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LUCÍA PALACIOS  
Madrid 

Hasta este año, los nuevos em-
pleos iban destinados a los espa-
ñoles, principalmente. Así ha sido 
habitualmente, salvo casos pun-
tuales, sobre todo en la etapa de 
llegada masiva de inmigrantes, y 
así se mantenía en esta última dé-
cada. Pero en 2019 esta tendencia 
se ha roto de forma drástica, has-
ta el punto de que más de la mitad 
de los nuevos puestos de trabajo 
creados en el último año los han 
ocupado extranjeros, según los 
datos extraídos de la última En-
cuesta de Población Activa (EPA). 

Desde el tercer trimestre de 
2018 hasta el tercer trimestre de 
2019 se generaron un total de 
346.300 empleos, de los cuales 
196.500 fueron ocupados por fo-
ráneos y otros 54.000 por perso-
nas con doble nacionalidad. Los 
nuevos empleos ocupados por 
los españoles ni siquiera sobre-
pasaron la barrera de los 100.000 
por primera vez desde la recupe-
ración. Concretamente, fueron 
95.800, casi una tercera parte de 
los que se contrataron en 2018, 
cuando ascendieron a 274.200 
ocupados, e incluso una cuarta 
parte de los de 2017, año en el que 
se superaron los 400.000. Es de-
cir, que la ocupación de nuevo 
empleo por españoles suma ya 
tres años consecutivos de caídas. 

Por el contrario, el ritmo de 
creación de puestos de trabajo 
ocupados por extranjeros prosi-
gue una clara senda ascendente y 
lleva ya cinco años consecutivos 
de incremento, hasta el punto de 
que en los últimos doce meses ha 
duplicado al empleo generado 
para los autóctonos. Si se le su-
man además los ocupados de do-
ble nacionalidad (en su mayor 
parte personas de América Lati-
na que llevan muchos años resi-
diendo en España) representa el 
72% de todo el empleo creado.  

Es decir, los trabajadores de 
origen nacional ni siquiera acce-
dieron a tres de cada diez nuevos 
empleos. Esto, con datos de la 
EPA,  que difieren de los datos de 
afiliación a la Seguridad Social, 
donde los extranjeros coparon 
uno de cada tres. 

Precariedad y más paro  
Pero, ¿están los extranjeros qui-
tando empleo a los españoles o 
simplemente ocupan los em-
pleos que ellos no quieren? Ésta 

última es la tesis que mantiene el 
sindicato CC OO y que difiere un 
poco de la que proclama Vox, que 
aboga por regular la inmigra-
ción. “Eso de que los extranjeros 
vienen a robar el trabajo a los es-
pañoles es un bulo”, asegura la 
responsable de Empleo y Cualifi-
cación Profesional del sindicato, 
Lola Santillana, quien precisa 
que, “en realidad, cogen los em-
pleos que no quieren los españo-
les por su precariedad y sus bajos 
salarios, y lo hacen porque no les 
queda otro remedio, ya que tie-
nen menos oportunidades de ac-
ceso a un empleo de calidad”. 

CC OO presentó recientemen-
te un estudio que refleja que la 

Cogen el trabajo que no 
quieren los nacionales 
por su precariedad  
y sus bajos salarios

Por primera vez en una 
década hay más trabajo 
para los inmigrantes  
que para los españoles, 
aunque es más precario

Más de la mitad del empleo creado 
este año lo ocuparon extranjeros
Se concentran en ocupaciones elementales y en servicios de restauración

Un carpintero trabaja en uno de los pabellones del Ifema que se habilitaron hace unas semanas para la Cumbre del Clima en Madrid.  EUROPA PRESS.

la en las ocupaciones elementales 
y en trabajos del sector agrícola, 
ganadero, forestal y pesquero. 

La precariedad de los trabajos 
a inmigrantes se refleja también 
en que sufren una mayor rotación 
en la contratación y tienen una 
mayor tasa de temporalidad: un 
38% en 2018 frente a un 24% de los 
nacionales. Solo uno de cada ocho 
contratos que se celebran en el 
sector de la industria lo formali-
zan extranjeros, mientras que en 
la agricultura una de cada dos 
contrataciones es para ellos. 

Los inmigrantes sufren más el 
desempleo. Su tasa de paro se 
eleva hasta el 19%, cinco puntos 
más que la de españoles.

2014 2015 2016 2017 2018 2019

Fuente: INE. :: R. C.
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agricultura y los servicios son los 
sectores más favorables para el 
empleo extranjero, mientras que 
estos tienen una “clara desventa-
ja” en la industria, un sector ca-
racterizado por una mayor pre-
sencia sindical, con mayores ga-
rantías y calidad de empleo, más 
estable y mejor remunerado.  

Así, el 12% de los ocupados en 
España son extranjeros, un nivel 
que se mantiene en el sector ser-
vicios, pero un porcentaje que ca-
si se duplica en la agricultura, 
que concentra al 21%, y se supera 
en la construcción, que aglutina 
al 16% de los ocupados, mientras 
se queda al 9% en la industria. 

Tampoco son mejores las 

oportunidades de la población ex-
tranjera para ocupar los mejores 
puestos en escala profesional: 
trabajan fundamentalmente en 
ocupaciones elementales y en 
servicios de restauración. De he-
cho, la tasa de ocupación (porcen-
taje de personas trabajando de to-
dos los que quieren hacerlo) en la 
población extranjera únicamente 
supera a la española en la catego-
ría de ocupaciones elementales. 

Mientras que el 36% de la po-
blación española trabaja en pues-
tos directivos y técnicos, solo el 
18% de los extranjeros logran ac-
ceder a dichos cargos. Por el con-
trario, la población extranjera 
aventaja en 28 puntos a la españo-

675 euros  
menos de  
sueldo al mes 

Y a peor empleo, peores sala-
rios. Los extranjeros ganan de 
media 1.375 euros brutos al mes, 
según datos de laEncuesta de 
Población Activa (EPA) de 2018, 
lo que significa 675 euros menos 
que los españoles, que ingresan 
una media de 2.040 euros men-
suales. La brecha salarial entre 
ambos se elevó en un año desde 
el 30% al 33% después de que ese 
mismo año se elevara un 1,1% la 
retribución de los inmigrantes 
frente a la fuerte subida del 3,1% 
de la media de los salarios de los 
nacionales.
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Se trata de un proyecto 
para desarrollar una 
tecnología propia de 
baterías, con 17 socios  
y sin presencia española

La Comisión autoriza a 
un consorcio de 7 países 
para dar 3.200 millones 
en ayudas a su industria

SALVADOR ARROYO 
Bruselas 

Un total de 3.200 millones de eu-
ros en ayudas públicas de siete 
países europeos y cinco mil millo-
nes más de desembolso privado. 
Esas son las cifras astronómicas 
que permitirán el nacimiento del 
primer gigante empresarial euro-
peo que desarrollará baterías 
eléctricas de gran autonomía y 

carga rápida para el sector de la 
automoción. Un consorcio euro-
peo, al estilo Airbus, al que la vi-
cerpresidenta de Competencia de 
la Comisión Europea, Magrethe 
Vestager,  dio ayer luz verde, al de-
clararlo proyecto de interés co-
mún europeo. Bruselas ha consi-
derado, en este caso, que no se tra-
ta de ayudas de estado ilegales y 
no distorsiona “indebidamente” 
la competencia para los rivales. 

Francia y Alemania serán los 
encargados de capitanear el me-
gaproyecto al que se han adherido 
otros cinco países más, entre los 
que no se encuentra España que, 
sumida en la indefinición política 
durante meses, parece que tendrá 
que esperar a la siguiente fase. El 
plan debe desarrollarse a lo largo 
de la próxima década, hasta 2031.  

Europa pretende así no solo re-
cuperar el terreno perdido en este 
sector estratégico de la automo-
ción, sino competir de tú a tú con 
los líderes de la electrificación del 

“La producción de baterías en 
Europa es de interés estratégico 
para la economía y la sociedad de-
bido a su potencial en términos de 
movilidad y energía limpias, la 
creación de empleo, la sostenibili-
dad y la competitividad”, declaró 
Magrethe Vestager. 

Del montante global de 3.200 
millones en ayudas, 1.250 millo-
nes irán a socios alemanes; 960 
millones a franceses; 570 millo-
nes a Italia; Polonia recibirá 240 
millones; Bélgica, 80; Suecia, 50; y 
Finlandia, 30 millones.  

España tendrá que esperar. 
Fuentes comunitarias confirma-
ron que cuatro empresas españo-
las “prenotificaron” el interés en 
sumarse a esta estrategia euro-
pea la pasada semana, cuando 
vencía el plazo de inscripción pa-
ra la segunda fase. Las firmas es-
pañolas, según el esquema con el 
que nace este “gran ecosistema 
paneuropeo de las baterías”, esta-
rían bajo coordinación alemana.

sector: la todopoderosa China, y 
Estados Unidos. Un movimiento 
de interés estratégico –la automo-
ción supone el 3,8% del PIB de la 
eurozona y es responsable del 
12,5% de las exportaciones euro-
peas– que Bruselas desvela unas 
semanas después de que Elon 
Musk, el presidente del fabricante 
norteamericano de coches eléc-
tricos Tesla anunciara su desem-
barco en el continente con una 
factoría en Berlín. Y cuando em-
presarios chinos buscan empla-
zamiento en España y otros paí-
ses europeos para levantar una fá-
brica de baterías de iones de litio. 

En la eclosión del proyecto eu-
ropeo se han implicado diecisiete 
grandes compañías y pequeñas y 
medianas empresas de Alemania, 
Francia, Italia, Polonia, Suecia, 
Bélgica y Finlandia. Compañías 
que “cooperarán estrechamente 
entre sí y con más de 70 socios ex-
ternos”, destacaron ayer desde 
Bruselas.  

Foto de un operario en una fábrica de baterías en Tailandia, donde la alemana Daimler acaba de realizar una inversión. EUROPA PRESS

Nace, sin España, el gigante 
europeo de baterías de automoción

Navarra, en la quiniela china

DN. Pamplona 

Varias comunidades autónomas, 
entre ellas Navarra, se emplearon 
el mes pasado en cortejar a los de-
legados de la asociación China 
EV100 (que agrupa a las empresas 
chinas líderes en el sector de bate-
rías para vehículos eléctricos) en 

una disputada carrera por hacer-
se con una futura factoría de bate-
rías que los asiáticos quieren ins-
talar en Europa. Además de em-
pleo, conllevaría unas inversiones 
cercanas a los mil millones de eu-
ros. De ahí que el sector industrial 
y el Gobierno foral lo dieran todo, 
el pasado 15 y 16 de diciembre, en 
el asombro y agasajo a los inverso-
res de Oriente. La comitiva china 
visitó esta y otras regiones,  de la 
mano de la ministra de Industria 
en funciones, Reyes Maroto, a 
quien el anuncio del futuro con-

sorcio europeo de baterías ayer, 
del que España queda fuera, ha-
bría azuzado a viajar a China este 
mes para “salvar”, al menos, esta 
inversión para España, según in-
dicaba ayer  El Economista, que in-
dicaba, no obstante, que la balanza 
asiática ha girado hacia países co-
mo Hungría y Polonia. En España, 
según este diario, que cita a fuen-
tes de la consultora IBC&Partners  
que acompañó a los chinos en su 
tour por España, las favoritas en la 
quiniela serían El Bierzo (Castilla-
León) y Cáceres (Extremadura).

● Los días 15 y 16 de noviembre, 
una delegación china visitó 
Navarra en busca de 
localizaciones para instalar  
una fábrica de baterías 

CLAVES

7 
PAÍSES  
La iniciativa está liderada por 
Francia y Alemania y cuenta 
con socios de Bélgica, Finlan-
dia, Italia, Polonia y Suecia.    3.200 
 
MILLONES  EN AYUDAS 
La Comisión Europea autori-
za a estos siete países a con-
ceder ayudas de Estado a 
empresas vinculadas al pro-
yecto, para investigar y desa-
rrollar un “ecosistema pa-
neuropeo” de desarrollo de 
la tecnología de baterías 
eléctricas. Este apoyo esta-
tal pretende movilizar otros 
5.000 millones de inversión 
privada de las empresas. 
 
17 SOCIOS 
El proyecto contará con 17 
participantes directos, en su 
mayoría actores industria-
les, incluyendo pequeñas y 
medianas empresas, que co-
operarán con otras 70 com-
pañías y centros de investi-
gación de toda Europa. 
 
TECNOLOGÍA PROPIA  
El paquete de ayudas aproba-
do apoya, en concreto, el de-
sarrollo de “tecnologías alta-
mente innovadoras y sosteni-
bles para baterías de iones de 
litio” (electrolito líquido y en 
estado sólido) que “duran 
más, tienen tiempos de carga 
más cortos y son más segu-
ras y ecológicas que las dis-
ponibles actualmente”. 
 
FÁBRICA EN FRANCIA 
A partir de 2020 se construi-
rá una fábrica piloto de bate-
rías en Nersac, en la región 
de Nueva Aquitania, en el su-
roeste de Francia, que entra-
rá en producción en 2022, se-
gún anunció ayer el ministro 
francés de Economía. Le su-
cederán otras dos más, deb-
tro del proyecto una en Fran-
cia y otra en Alemania.  
 
LIDERAZGO CHINO 
China copa más del 60% de 
baterías para coches que se 
fabrican en el mundo. Otro 
21% procede otros países 
asiáticos y un 10% de Estados 
Unidos. En España no hay fa-
bricantes de celdas, solo al-
gunos ensambladores.
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Debate fiscal m

BEATRIZ ARNEDO Pamplona 

En pleno debate fiscal, las futuras 
alianzas del Ejecutivo de María 
Chivite están cada vez más cla-
ras. EH Bildu exige al Gobierno y 
sus socios una mayor presión en 
el Impuesto de Sociedades que 
pagan las empresas para poder 
alcanzar un acuerdo.   Entre otras 
medidas, pide que se reduzcan  
determinados beneficios fiscales 
y modificar el tratamiento a las 
bases imponibles negativas para   
contar así con más ingresos. 
Ayer, el portavoz de EH Bildu, 
Adolfo Araiz, aseguró que están 
ya en conversaciones con el Eje-
cutivo para tratar de pactar la fis-
calidad y deseó que para el vier-
nes pueda haber ya un acuerdo. 

Ese pacto fiscal sería el primer 
paso de cara a negociar los presu-
puestos de Navarra de 2020.  

Con quien no está en conver-
saciones el Gobierno es con Na-
varra Suma. Su parlamentario 
Carlos Pérez Nievas recalcó que 
no apoyarán “parches”. Quieren 
una negociación global para me-
jorar la fiscalidad de los trabaja-
dores, familias y clases medias.  
El Ejecutivo ya respondió a la 
coalición de Javier Esparza que 
esa negociación global no se va a 
producir y aplazó a lo largo de la 
legislatura una reducción del 
IRPF a  familias y rentas bajas. 

El Gobierno ha llevado al Par-
lamento tres proyectos de ley (de-
tallados abajo): uno para dar una 
deducción fiscal a quienes perci-
bieron una prestación por mater-
nidad o paternidad entre 2015 y 
2018; un segundo para dejar exen-
tos del Impuesto de Patrimonio 
los bienes vinculados a una activi-
dad empresarial; y un tercero que 
recoge la deflactación de la tarifa 
de IRPF un 2%, entre otras medi-
das. El objetivo es aprobar las le-
yes antes de fin de año, para que 
entren en vigor en 2020. 

Ayer finalizó el plazo de pre-
sentación de enmiendas (infor-
mación en la página siguiente). 
Navarra Suma presentó enmien-
das a la totalidad contra los tres 
proyectos con propuestas alter-
nativas, además de enmiendas 
parciales. EH Bildu e I-E plantea-
ron sendas enmiendas a la totali-
dad a la eliminación del impuesto 
al patrimonio empresarial, y 
otros cambios parciales, entre 
ellos en el Impuesto de Socieda-
des. Por último, los tres socios de 
Gobierno, PSN, Geroa Bai y Pode-

mos, presentaron conjuntamente 
algunas nuevas propuestas.  

Este jueves, en el pleno del Par-
lamento se votarán las enmien-
das a la totalidad y, si son rechaza-
das, como parece que ocurrirá, 
los proyectos fiscales del Gobier-
no seguirán su tramitación y el 
viernes se debatirán en comisión 
las enmiendas parciales plantea-
das y que de momento son 74. 

Negociación con EH Bildu 
Los portavoces de PSN, Geroa Bai 
y Podemos dejaron ayer  claro que 

se inclinan por negociar con EH 
Bildu para conseguir esa mayoría 
que no tienen para sus propues-
tas fiscales. Por eso, estudiarán 
los planteamientos que ha reali-
zado esta coalición. El acuerdo 
con Bildu es lo que ha defendido 
desde el primer momento el socio 
externo del Ejecutivo, I-E, como 
ayer reiteró su portavoz Marisa 
de Simón.  

Lo que está más alejado que 
nunca es una negociación y  
acuerdo con Navarra Suma. La 
presidenta María Chivite sostuvo 

El PSN sostiene que las 
propuestas de NA+ son 
“maximalistas” y tienen 
como fin “confrontar” 
con el Gobierno

NA+ replica que Chivite 
no quiere negociar con 
ellos y que sus medidas 
son las que el PSN 
defendió en la oposición

Bildu exige al Gobierno mayor presión en 
el Impuesto de Sociedades para un acuerdo
El Ejecutivo está “en conversaciones” con este grupo para un pacto fiscal 

B.A. Pamplona 

El Gobierno de María Chivite ha 
propuesto deflactar la tarifa del 
IRPF un 2% en 2020, lo que aho-
rrará a los contribuyentes 11 mi-
llones de euros. La medida pre-
tende mantener el poder adquisi-
tivo del ciudadano, y que no 
pague mas impuestos por una su-
bida de su renta que podría hacer-
le pasar de tramo fiscal, cuando 

Propuestas para deflactar 
la tarifa de IRPF: 2 al 5,8%

en realidad no ha aumentado su 
poder adquisitivo por la inflación.  

Navarra Suma propone elevar 
esa deflactación al 5,8%, ya que 
afirma que es la inflación real 
desde la última deflactación. 

Por su parte, EH Bildu quiere 
esperar al final de la negociación 
para ver si apoya la deflactación o  
esos 11 millones que costará se 
pueden destinar a gastos que se-
an necesarios, dijo Adolfo Araiz.

B.A. Pamplona 

El Gobierno plantea dejar exen-
tos del Impuesto de Patrimonio 
los bienes vinculados a una acti-
vidad empresarial. No está de 
acuerdo uno de sus miembros, 
Podemos. Tampoco EH Bildu e 
Izquierda-Ezkerra, que han pre-
sentado sendas enmiendas a la 
totalidad (contra todo el proyec-
to). También ha presentado una 

Patrimonio empresarial:  
va a quedar exento

enmienda de rechazo Navarra 
Suma, pero por razones contra-
rias: además de la exención 
plantea reducciones del Im-
puesto del Patrimonio. El pro-
yecto del Gobierno casi seguro 
que se va a salvar, porque NA+ 
confirmó ayer que rechazará las 
enmiendas de Bildu e I-E (ten-
drán 40 votos de 50 en contra) y 
Bildu se opondrá a la de NA+ (se-
rán al menos 27 votos en contra).

La deducción 
retroactiva a las 
madres cuenta 
ya con apoyos
B.A. Pamplona 

La deducción retroactiva a quie-
nes recibieron de la Seguridad 
Social prestaciones por materni-
dad y paternidad entre 2015 y 
2018 propuesta por el Gobierno 
tiene los votos suficientes para 
ser aprobada. El Ejecutivo de Ma-
ría Chivite tendrá el apoyo de sus 

Los miembros de la Mesa del Parlamento y los portavoces de los grupos, en la reunión que mantuvieron ayer. JOSÉ CARLOS CORDOVILLA
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ayer que “no es el mejor marco 
para que haya un diálogo” las en-
miendas a la totalidad que ha pre-
sentado NA+ contra los tres pro-
yectos fiscales del Gobierno. Sin 
embargo, a eso se añade que en la 
reunión que mantuvieron el pa-
sado 27 de noviembre, la presi-
denta ya dijo a este grupo que no 
iba a cambiar “ni una coma” de 
los proyectos fiscales del Ejecuti-
vo. Además, el portavoz del PSN, 
Ramón Alzórriz, rechazaba ayer 
las iniciativas de la coalición de 
UPN, Ciudadanos y PP afirman-
do que eran “maximalistas”  y que 
tenían como fin “confrontar con 
el Gobierno”.   

El Ejecutivo, sin embargo, no 
ha repetido la advertencia de no 
cambiar “ni una coma” en sus 
conversaciones con EH Bildu. 
Chivite señaló que están valoran-
do sus propuestas, como lo desta-
caron también ayer el resto de 
sus socios.  

En opinión de la portavoz de 
Geroa Bai, Uxue Barkos, “parece 
que hay una cierta sintonía en 
torno a una mayoría de 30 parla-
mentarios”, es decir, sumando a 
los socios a EH Bildu, mientras ve 
“lejano” el entendimiento con 
NA+, entre otros motivos por sus 
enmiendas a la totalidad. 

Mikel Buil, de Podemos, seña-
lo que “la dinámica de trabajo” es 
continuar la negociación con EH 
Bildu, mientras NA+ “se está en-
rocando en su visión de partido”. 

Por su parte, Marisa de Simón, 
de I-E, puso de relieve que hasta 
el momento la negociación con el 
Gobierno está siendo “escasa” y 
coincidió con Bildu en que les 
preocupa la “disminución de la 
recaudación” que se va a produ-
cir con los tres proyectos del Eje-
cutivo.  

Respuesta de Navarra Suma 
Desde Navarra Suma, Carlos Pé-
rez-Nievas recalcaba ayer que el 
Ejecutivo no ha querido negociar 
con ellos, y que fue la presidenta 
la que les dijo que no iba a modifi-
car sus propuestas. Sostuvo que 
Chivite se reunió con ellos para 
“justificar” su posterior encuen-
tro con EH Bildu y “lavar” y “blan-
quear” la imagen de esta coali-
ción formada por los “herederos” 
de Herri Batasuna.  

Pérez-Nievas apuntó que has-
ta el jueves, día en el que se deba-
tirán en el pleno del Parlamento 
las enmiendas a la totalidad, hay 
tiempo para negociar y llegar a 
un acuerdo. “Pero no aceptamos 
parches”, insistió. Frente a las 
críticas socialistas, el portavoz de 
Navarra Suma aseguró que las 
propuestas fiscales que han plan-
teado son las mismas que los so-
cialistas defendían la pasada le-
gislatura en la oposición. 

socios y de EH Bildu, como ayer 
confirmó su portavoz Adolfo 
Araiz. Esta deducción se aplicará 
sobre las rentas de 2020 y se co-
brará cuando se haga la declara-
ción de IRPF en el año 2021. 

Navarra Suma ha presentado 
una enmienda a la totalidad, por-
que defiende que estas prestacio-
nes queden exentas de pagar el 
IRPF como en el resto de España, 
incluidas las haciendas vascas. 
Por eso, ha presentado junto a su 
enmienda de rechazo una pro-
puesta alternativa en la que re-
clama que se devuelva lo reteni-
do. La propuesta de NA+ no saldrá 
adelante, ya que será rechazada 
por el resto de los grupos. 

Las propuestas de los grupos
Los grupos han presentado un total de 74 propuestas fiscales. Estas son algunas  
de las que han planteado. Los socios del Gobierno lo han hecho conjuntamente 

Navarra Suma

IRPF 
1. Tabla de IRPF, bajar la tributación. Pro-
pone bajar los tipos y deflactar los tramos 
un 5,8% (el Gobierno plantea un 2%). El tipo 
máximo sería del 48% (hoy es del 52%).   
 
2. Deflactar todo un 5,8%. Propone  aplicar 
también la inflación “oficial” que se produjo 
desde la última deflactación y que cifra en 
un 5,8%  a las reducciones y deducciones. 
 
2. Bajar los tipos a las rentas del ahorro. 
Plantea bajar del 20% actual al 19% la tribu-
tación de las rentas del ahorro hasta 6.000 
euros. De ahí a los 50.000 tributarían al 21% 
y a partir de esa cantidad, al 23%. Hoy hasta 
10.000 se paga el 22%, hasta 15.000 el 24% 
y desde esa cantidad, el 26%.  
 
3. Planes de pensiones, 40% exento.  
 
4. Mayor deducción al que vive de alquiler. 
NA+ planea una deducción del 15% de lo 
que pague al año con un límite de 1.500 eu-

ros (hoy 1.200). Pide que los menores de 30 
años o titulares de familias numerosas se 
deduzcan el 25%, con un límite de 1.800 eu-
ros (ahora la deducción a menores de 30 es 
del 20% con un límite de 1.500 euros).  
 
5. Reducción fiscal al dueño del piso que 
lo alquila. Siempre que se declare. 
 
6. Aumentar la deducción por rendimien-
to del trabajo. En todos los tramos. 
 
7. Incremento en todas las deducciones 
por mínimo personal y familiar.  
 
7. Mayor reducción fiscal por aportar a 
planes de pensiones. Plantea subir la can-
tidad que se puede reducir de los 3.500 eu-
ros anuales a 8.000 y en el caso de mayores 
de 60 años, con el tope hoy en 6.000 euros, 
subirlo a 12.500. Entraría en vigor en 2020. 
 
8. Elimina límite de deducción en determi-
nadas inversiones. Pide que se suprima el 

25% de límite en inversiones en un vehículo 
eléctrico o en sistemas de recarga.  
 
11. Doblar compensación a titulares de 
placas fotovoltaicas.  Plantea elevarla de 
500 a 1.000 euros.  
 
SOCIEDADES 
1. Bajar los tipos. Navarra Suma plantea 
bajar el tipo general del 28% actual al 24%. 
En el caso de las pequeñas empresas, que 
pase de ser el 23% al 22%. 
  
2. Baja la tributación mínima. Plantea que 
sea del 15% (es del 18%); y del 13% en pe-
queñas empresas (ahora es el 16%) y del 
10% en microempresas (hoy es el 13%. ). 
 
SUCESIONES Y DONACIONES 
1. Bajar el impuesto. Ante el fallecimiento 
de miembros de la pareja, ascendientes o 
descendientes, hasta 400.000 euros sería 0 
y a partir de esa cifra, el 0,8%. En donaciones 
en vida, el tipo sería el 0,8%. 

Izquierda-Ezkerra

IMPUESTO DE SOCIEDADES 
1. Aumentar el tipo a las gran-
des empresas.  Pasaría del 28% 
actual al 35%. 
 
2. Incrementar el suelo fiscal.   
El tipo de tributación mínima pa-

ra las grandes empresas se in-
crementaría del 18% actual al 
25%, según la propuesta que ha 
planteado Izquierda-Ezkerra.  
 
3. Cambios en la compensa-
ción de bases liquidables posi-

tivas con pérdidas de años an-
teriores. Bajaría del 70 al 50% 
(empresas con una cifra de ne-
gocios de hasta 60 millones de 
euros) y al 25% (si es superior a 
esos 60 millones) la reducción 
de bases liquidables positivas 

con las pérdidas de ejercicios 
anteriores. Y bajaría de 15 a 7 
años el periodo para la compen-
sación.  
 
4. Reducción de la deducción 
por I+D. Del 40% actual al 25%. 

PSN, Geroa Bai y Podemos

1. Mejoras fiscales para la vivienda de 
alquiler del programa Emanzipa. Propo-
ne, entre otras medidas, subir de los 30 a 
los 31 años la edad máxima para tener de-
recho a la deducción del 50% por emanci-
pación (mantiene el límite máximo de 250 
euros al mes). Entre otras medidas tam-
bién reduce a un año el periodo en el que se 
debe haber sido beneficiario del programa 
de vivienda de integración social en arren-
damiento para tener una deducción del 
60%. Y cambia las condiciones para acce-

der al programa DaVid en el año 2020 (lle-
var un año de antigüedad en el censo y no 
dos). 
 
2. Elimina el límite de deducción por in-
vertir en energías renovables. La ley ac-
tualmente pone un límite máximo del 25% a 
determinadas deducciones, límite que los 
tres grupos plantean eliminar en tres casos 
concretos: el caso de inversiones en ener-
gías renovables;  inversiones en vehículos 
eléctricos o híbridos enchufables; y en la de-

ducción por inversión en sistemas de recar-
ga. Argumentan que en los dos últimos ca-
sos ya está limitada la deducción  y el límite 
adicional restringe su aplicación.  
 
3. Mejora fiscal para el cine. Afecta a la 
participación en producciones cinematográ-
ficas y series audiovisuales. Flexibiliza el 
plazo de firma del contrato. 
 
4. Mayor gravamen a las apuestas. Propo-
nen que se eleve del 12% actual al 20%. 

EH Bildu

IRPF 
1. Base imponible única. Ahora 
se divide en una parte general y 
otra especial del ahorro. Bildu 
propone que se sume a la gene-
ral las rentas de trabajo y las de 
capital, ya que la diferencia be-
neficia a las últimas, argumenta. 
 
2. Deducción a pensiones ba-
jas. Propone que Hacienda abo-
ne de oficio la deducción a las 
pensiones de viudedad y de jubi-
lación contributivas que tienen 
derecho a ella, si  los afectados 
no lo han solicitado. 
 
3. Reducir el beneficio fiscal 
de los planes de pensiones.  
Bildu plantea bajar a 2.500 eu-
ros los 3.500 euros  que se pue-
den reducir de la base liquidable 

general por aportaciones a pla-
nes de pensiones. En  mayores 
de 50 años, esa cantidad es hoy 
de hasta 6.000 euros y Bildu 
plantea bajarla a 4.500. Argu-
menta que los beneficiarios de 
esos planes son la banca y los 
que crean estos instrumentos. 
 
4. Exención para rehabilita-
ción protegida, con límite de 
renta. Apoya que se extienda la 
exención que se daba a comuni-
dades de vecinos a sujetos pasi-
vos, pero siempre que sus ren-
tas, excluidas las exentas, no 
superen los 30.000 euros.  
 
IMPUESTO DE SOCIEDADES 
1. Exención sobre dividendos y 
rentas por transmisiones de 
participaciones o fondos de 

entidades en el extranjero. La 
entidad participada ha debido 
tributar al menos el 18%.  
 
2. Menos deducciones por ele-
mentos nuevos.   Plantea bajar 
la deducción por invertir en ele-
mentos nuevos del inmovilizado 
material  del 10%  al 6%.  
 
3. Menos deducción por inver-
tir en I+D. Plantea que sea del 
35% y no del 40%. 
 
4. Sin deducción por I+D para 
empresas de apuestas.  
 
5. Reducir la rebaja por no pa-
gar en plazo. Ve excesivas las 
que plantea el Gobierno actual.  
 
5. Bases imponibles negati-

vas. Cambiar el tratamiento. 
 
IMPUESTO DE PATRIMONIO 
1. Mantener el impuesto al pa-
trimonio empresarial.  EH Bil-
du reclama que se mantenga el 
tributo que pagan los bienes vin-
culados a una actividad empre-
sarial (el 5% a partir de 1 millón 
de euros). Rechaza además que 
queden exentas las participacio-
nes en entidades que realicen 
actividades empresariales y 
profesionales y en las que el su-
jeto pasivo realice funciones de 
dirección. 
 
2. Suprimir el escudo fiscal.  
Plantea que se suprima el límite 
conjunto de la cuota integra del 
Impuesto del Patrimonio más la 
cuota íntegra del IRPF. 

Debate fiscal  



Diario de Navarra Martes, 10 de diciembre de 2019 NAVARRA 19

Oinezkoentzako pasabidea Iruña – Orkoien tartean (PA-30)
Pasarela peatonal Pamplona – Orkoien (PA-30)
Lurralde Kohesiorako kontseilariak 
azaroaren 18an emandako 24/2019 
Foru Aginduaren bidez behin-behine-
koz onetsi da eraikuntzako proiektu 
hau: “Oinezkoentzako pasabidea PA-
30 errepidearen gainetik, Iruñearen eta 
Orkoienen artean”.

Foru Aginduaren testu osoa irakur 
daiteke 2019ko abenduaren 10eko Na-
farroako Aldizkari Ofizialean, http://
www.cfnavarra.es/obraspublicas/info/
publica.htm web orrian eta Iruñeko eta 
Orkoiengo udalen iragarki oholetan.

Por Orden Foral 24/2019, de 18 de no-
viembre, del Consejero de Cohesión Te-
rritorial, se ha procedido a la aprobación 
provisional del proyecto de construcción 
de “Pasarela peatonal sobre la carretera 
PA-30, entre Pamplona y Orkoien”.

El texto íntegro de la Orden Foral se 
puede consultar en el Boletín Oficial de 
Navarra de fecha 10 de diciembre de 
2019, en la página web www.cfnavarra.
es/obraspublicas/info/publica.htm y en 
los tablones de anuncios de los ayunta-
mientos de Pamplona / Iruña y Orkoien.

Oharrak
Avisos

G.G.O. 
Pamplona 

El asunto del IRPF de maternidad  
mantiene abiertas las vías política 
y judicial. Si por la primera el Go-
bierno de Navarra ha decidido  re-
solver el asunto con una deduc-
ción progresiva a través de la de-
claración de la renta de 2021, en 

los tribunales el asunto continúa 
vivo porque dos de las afectadas 
han presentado sendos recursos 
de casación foral ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de 
Navarra para reclamar que la de-
volución sea íntegra.  

Los recursos se han presenta-
do contra la sentencia dictada ha-

Presentan dos recursos contra la 
sentencia del IRPF de maternidad

ce dos meses  y que rechazó la de-
volución del IRPF de maternidad 
de los últimos cuatro años, tal y 
como se ha dado en toda España 
tras la sentencia del Tribunal Su-
premo. En su sentencia, la magis-
trada desestimó las reclamacio-
nes con tres argumentos princi-
pales: la norma foral y estatal no 
son idénticas, por lo que la sen-

tencia del Tribunal Supremo no 
afecta a la normativa foral; en 
2012 el Ejecutivo foral (entonces 
presidido por UPN) eliminó “ex-
plícitamente” la exención de la 
retención del IRPF , y además Na-
varra cuenta con autonomía fis-
cal propia, por lo que no se sostie-
ne el argumento jurídico de que 
se da una discriminación por el 
hecho de que en todo el Estado, y 
también el País Vasco, se hayan 
devuelto las retenciones por 
IRPF . Ahora el TSJN tendrá que 
analizar primero si admite o no el 
recurso de casación foral presen-
tado por dos de las afectadas.

SUCESOS Apagan un 
pequeño fuego bajo una 
arqueta en Pamplona 

Los bomberos del parque de 
Trinitarios apagaron ayer un 
pequeño fuego eléctrico bajo 
una arqueta en la calle Mo-
nasterio de Urdax. Fueron 
movilizados a las 10.13 horas 
por un posible incendio en un 
garaje, pero en realidad salía 
humo de la arqueta. Procedie-
ron a ventilar y a dar aviso a la 
compañía eléctrica. También 
acudió Policía Municipal. 

Herida leve tras  una 
salida de vía en  la N-121, 
en Muruarte de Reta 
Una mujer de 39 años vecina 
de Barcelona resultó herida 
leve tras sufrir ayer por la ma-
ñana una salida de vía en la N-
121 (Pamplona-Tudela) a la al-
tura de Muruarte de Reta. 
Agentes de la Guardia Civil se 
encargaron de las diligencias 
y de regular el tráfico.  

GABRIEL GONZÁLEZ 
Pamplona 

El Tribunal Superior de Justicia 
de Navarra ha confirmado la con-
dena de 2 años de prisión y 1.620 
euros de multa por un delito de 
estafa a una mujer que durante 
23 años cobró, al menos, 
142.027,51 euros de pensión de su 
madre fallecida.  La acusada, de 
77 años, deberá reintegrar a la 
Seguridad Social 90.713,23 eu-
ros, según la sentencia del TSJN, 
que mantiene la condena de 
Caixabank como responsable ci-
vil subsidiario, tal y como senten-
ció la Audiencia Provincial hace 
medio año.  

La mujer era cotitular de una 
cuente corriente en CaixaBank 
junto con su madre, que falleció 
en julio de 1992. Pero la Seguri-
dad Social siguió abonando la 
pensión a su madre hasta 2015, 
cuando se descubrió que llevaba 
23 años fallecida. Lo supo a raíz 
de un control que hizo la entidad 
bancaria para verificar que la ti-
tular de la pensión seguía viva. 
Como no obtuvo respuesta a la 
petición de actualización del DNI, 
dejó de ingresarle la prestación. 
Tras cuatro mensualidades de-

vueltas, la Seguridad Social des-
cubrió que había fallecido en 
agosto de 1992. “Se le dio la op-
ción de reintegrar el dinero de 
forma voluntaria pero no lo hizo 
ni dio explicación a por qué no co-
municó el fallecimiento durante 
tanto tiempo”, afirmó en el juicio 
la responsable del área de pen-
sionistas de la Seguridad Social. 

La encausada, según conside-
ró probado la Audiencia de Nava-
rra y ahora ha ratificado el TSJN 
(el fallo es recurrible ante el Tri-
bunal Supremo), no puso en co-
nocimiento del Instituto Nacio-
nal de la Seguridad Social (INSS) 
ni de la entidad bancaria el falle-
cimiento de su madre, por lo que 
continuó recibiendo la percep-
ción hasta septiembre de 2015. 
Según la sentencia, la inculpada, 
única persona legitimada para 
operar en la cuenta bancaria, dis-
puso en beneficio propio de las 
pensiones ingresadas desde que 
falleció su madre “con el fin de 
enriquecerse”. Así, realizó rein-
tegros, cargos y domicilió recibos 
de gastos de comunidad, de telé-
fonos, impuestos e incluso em-
bargos. Ella lo negó en el juicio. 
Afirmó que no sabía qué había 
podido ocurrir, que ella no podía 
tocar esa cuenta ni sacó dinero de 
ahí. Pero los magistrados no dan 
credibilidad a su versión. 

En su sentencia, la Sala de lo 
Civil y Penal del TSJN confirma la 
valoración de la prueba efectua-
da por la Audiencia. Así, destaca 
que la acusada faltó a la verdad 
cuando aseguró que no podía 
operar en la cuenta de su madre 
sin su autorización. Y concluye 
que, de forma consciente, estuvo 
23 años ingresando la pensión de 
su madre, por lo que era plena-

El TSJN confirma 2 años 
de cárcel para la mujer, 
de 77 años, que recibió 
más de 142.000 euros

Considera a Caixabank 
responsable civil 
subsidiario por no hacer 
controles de vigilancia

Condenada por cobrar 23 años  
la pensión de su madre fallecida

mente conocedora de la ilegali-
dad —de la estafa— que estaba 
cometiendo 

“Ahora apenas ocurre” 
La Audiencia también concluyó 
que ni Caja Navarra ni su suceso-
ra CaixaBank realizaron contro-
les de vigilancia de la titular del 
derecho a la percepción de la 
pensión, facilitando con ello que 
continuará ingresándose indebi-
damente la pensión una vez falle-

cida la madre. Por este motivo, la 
Sección Primera declaró la res-
ponsabilidad civil subsidiaria de 
la citada entidad bancaria. El 
TSJN lo ha confirmado.  

Desde enero de 1997, una or-
den ministerial obliga a las enti-
dades bancarias a realizar con-
troles de vivencia para verificar 
que los beneficiarios de pensio-
nes siguen vivos. En este caso, 
Caixabank no lo comunicó, de ahí 
que tanto la Fiscalía como la Se-
guridad Social reclamaran su 
condena como responsable civil 
subsidiario. Según Caixabank, 
este tipo de controles se empeza-
ron a hacer a partir de 2012, tras 
la absorción de Caja Navarra. En 
el juicio, responsables de la Segu-
ridad Social afirmaron que casos 
como este “apenas ocurren aho-
ra”, ya que diariamente cruzan 
sus datos con el Ministerio de 
Justicia. 

Sede de la Seguridad Social en Pamplona. ARCHIVO

FRASES

Acusada 
DECLARACIÓN DURANTE EL JUICIO 

“No tengo ni idea ni me 
explico qué pudo ocurrir. 
No podía tocar esa cuenta 
ni saqué dinero de ahí”.

DOS HERIDAS LEVES EN MURCHANTE
Dos vecinas de Murchante de 36 y 49 años resultaron heridas leves en un 
accidente ocurrido ayer por la tarde en la localidad. Tras el suceso, aten-
dido por Policía Foral a las 16.17 horas, fueron trasladadas al hospital.

DN 
Pamplona 

La Policía Municipal de Pam-
plona está investigando la 
aparición de 20 ruedas pin-
chadas en la calle Acellla en la 
noche del sábado al domingo. 
Los vehículos se encontraban 
aparcados en la calle y apare-
cieron con una rueda pincha-
da cada uno. Se trata de uno de 
los hechos registrados duran-
te el fin de semana en la capi-
tal navarra, en la que la Policía 
Municipal ruvo que realizar 
312 intervenciones de todo ti-
po. Destacan 53 intervencio-
nes por problemas de convi-
vencia en las que se ha media-
do en diversas discusiones 
tanto en la vía pública como 
en domicilios particulares. 
También intervinieron en va-
rias peleas y en agresiones.

Aparecen  
20 ruedas 
pinchadas  
en Pamplona
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DN Pamplona 

Los trabajadores navarros son 
los segundos con una base media 
de cotización a la Seguridad So-
cial más alta de todas las comuni-
dades españolas, tan sólo por de-
bajo del País Vasco. Un dato que 
indica que su nivel salarial es, por 
tanto, de los más altos de España. 
La base de cotización sirve tam-
bién para fijar las pensiones del 
futuro de cada trabajador. Por el 
contrario, la ‘brecha’ entre las co-
tizaciones ( y, por tanto, los sala-
rios) de hombres y mujeres en 
Navarra es más grande que a ni-
vel nacional. Son algunos de los 
datos que incluye la estadística 
sobre cotizaciones del Ministerio 
de Trabajo que analiza a más de 
15 millones de personas, las in-
cluidas en el Régimen General y 
dejando al margen a autónomos 
y agricultores. 

¿Qué son las bases  
de cotización  
a la Seguridad Social? 

  
Son las retribuciones mensuales 
brutas de un asalariado, inclu-
yendo la parte prorrateada de las 
pagas extras. Dicho de otra ma-
nera, lo que gana en bruto un tra-
bajador en todo el año y dividido 
en doce pagas. Es un dato que se 
utiliza para determinar el pago 
mensual a la Seguridad Social 
por parte de la empresa y el tra-
bajador y luego, el día de mañana, 
para el cálculo de la pensión. Así, 
las denominadas contingencias 
comunes suponen un pago a la 
Seguridad Social del 28,3% de la 
base de cotización de cada perso-
na, de los cuales el 4,7% sale del 
salario del trabajador y el otro 
23,6% lo paga la empresa directa-
mente. 

¿Cuál es la cotización 
media de un trabajador 
navarro? 
Son 2.064 euros mensuales, con 
datos de junio de 2019. Es la cifra 
media de los 230.701 cotizantes 
del régimen general de la Seguri-
dad Social contabilizados en la 
Comunidad foral. Supone un 
13,2% más que la media nacional, 
que se sitúa en los 1.823 euros de 
cotización mensual. Traducidas 
las cifras a salarios anuales, en 
Navarra sería de 24.770 euros 
brutos al año y la media española 
sería de 21.875. 

¿Cuánto percibe  
la Seguridad Social  
en Navarra  
por asalariado? 
Según esta estadística, por cada 
asalariado navarro del Régimen 
General, la Seguridad Social per-
cibiría 584 euros mensuales, de 
los cuales 97 euros los aportaría 
el trabajador de su sueldo y los 

otros 487 euros la empresa. Al 
año serían un total de 7.000 euros 
por trabajador navarro ingresa-
dos por la Seguridad Social, de 
los que 1.164 lo pondría el trabaja-
dor y 5.844 cada una de las em-
presas. Las cifras reales pueden 
ser algo diferentes porque exis-
ten bases mínimas y, sobre todo, 
máximas en cada grupo de coti-
zación. 

¿Cuánto ha crecido  
la cotización  
en el último año? 
En Navarra, la base media de co-
tización ha crecido un 3,88% en-
tre junio de 2018 y junio de 2019. 
De alguna manera representa la 
subida media de los ingresos de 
los trabajadores en este período. 
La subida es más reducida que la 
media nacional, que alcanza un 
alza del 4,28% en la media espa-
ñola. 

¿En qué puesto  
se halla Navarra? 
Navarra es la segunda comuni-
dad española en cotización me-
dia a la Seguridad Social por tra-
bajador, tan sólo por detrás del 
País Vasco, donde la cotización 
media es de 2.211 euros al mes. Si 
hacemos la cuenta por provin-
cias, Navarra es la cuarta, por de-
trás de las tres que componen el 
País Vasco (2.256 euros en Álava, 
2.223 en Guipúzcoa y 2.189 en 
Vizcaya). Por detrás de la Comu-
nidad foral quedan Madrid 
(2.038 euros de cotización me-
dia) y Barcelona (2.028 euros). 
Por el otro lado hay que tener en 
cuenta que las provincias con co-
tizaciones medidas más bajas 
son Badajoz (1.508 euros), Cáce-
res (1.528), Almería (1.539), Ávila 
(1.561) y Jaén (1.562). 

¿Cuál es la diferencia 
entre hombres  
y mujeres en Navarra? 
La ‘brecha salarial’ es más alta en 
Navarra que la media nacional. Si 
la diferencia media entre las coti-
zaciones entre hombres y muje-
res a nivel nacional es de 323 eu-
ros, en Navarra asciende a 473 
euros. La cotización media de las 
mujeres a nivel nacional es de 
1.653 euros y la de los hombres de 
1.976 euros. En Navarra es de 
1.811 euros la cotización media de 
las mujeres y de 2.284 la de los 
hombres. En esta situación influ-
ye, sin duda, el gran peso del sec-
tor industrial en Navarra (con ca-
si 70.000 empleados) que es uno 
de los que mayores cotizaciones, 
que tira al alza de las medias, y 
que emplea a muchos más hom-
bres que a mujeres en la Comuni-
dad foral. 

¿Qué sectores tienen 
salarios más altos? 
La estadística no distingue por 

Se trata de la suma  
de los ingresos brutos 
que sirven para cotizar  
a la Seguridad Social

La base de los navarros 
es la segunda más     
alta de todas las 
comunidades en España

La base media por la que cotizan 
los asalariados es de 2.064 € al mes  

comunidades autónomas, pero, a 
nivel nacional, el sector con coti-
zaciones más elevadas es el de 
suministro de energía (con una 
base media de 3.441 euros), se-
guido de finanzas y seguros 
(3.156 euros), información y co-
municaciones (2.516 euros), in-
dustria minera (2.437 euros) y 
Administración Pública (2.307), 
donde no se incluyen ni los traba-
jadores de educación ni sanidad. 
Le siguen la industria manufac-
turera (2.142), las actividades 
profesionales y científicas (2.091 
euros), las actividades sanitarias 
y servicios sociales (2.043) y la 
educación (1.999 euros). Por el 
contrario, la rama de actividad 
con cotización más baja es la hos-
telería, con una media de 1.143 
euros, donde influye también el 
hecho de la estacionalidad y lo 
contratos a tiempo parcial en es-
te cotización. 

¿Y cuáles son  
los sectores  
con más trabajadores? 
De nuevo a nivel nacional (la esta-
dística no desglosa por comuni-
dades), la ocupación con mayor 
número de cotizantes es el co-
mercio, con 2,5 millones en toda 
España, cuya base media de coti-
zación son 1.596 euros al mes. El 
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segundo sector es la industria 
manufactura, con 1,9 millones de 
afiliados y una cotización media 
de 2.142 euros. Y el tercero la hos-
telería, con 1,6 millones de afilia-
dos, y los 1.143 euros de cotiza-
ción ya señalados. En Navarra, el 
primer sector de cotizantes es la 
industria, muy por encima del co-
mercio, lo que sin duda, influye 
en el alto nivel de cotización me-
dia. 

¿Cómo varía  
la cotización  
según las edades? 
Frente a una media de 1.823 eu-
ros, la cotización más alta (siem-
pre a nivel nacional) es la que se 
registra entre los trabajadores 
entre los 55 y 59 años, con 2.115 
euros de media. Algo normal por-
que la cotización y el salario sue-
len crecen con la edad y tras una 
larga carrera laboral. En el últi-
mo tramo, entre los 60 y 64 años, 
la media es algo más baja (2.007 
euros), por efecto, sin duda, de la 
generalización de prejubilacio-
nes en este tramo. La media de 
edad cotizaciones más bajas es la 
de los recién incorporados al 
mercado laboral, jóvenes meno-
res de 24 años, con sólo 922 eu-
ros. Los que tienen entre 25 y 29 
años ya pasan a 1.458 euros.

● Es la conclusión  
de un informe de Sustrai  
donde se señala que el coste  
de mantenimiento que esto 
implicaría sería “brutal”

Efe. Pamplona 

Un informe elaborado por la 
fundación Sustrai Erakuntza 
concluye que será “muy com-
plicado” que por el corredor 
navarro del TAV se puedan 
transportar mercancías. Los 
diferentes gobiernos, señala 
la fundación , están impulsan-
do esta infraestructura “utili-
zando el argumento de la mo-
dernidad”. Sin embargo, agre-
ga, importantes actores del 
sector económico y del trans-
porte indican que las vías del 
TAV navarro “no llevarán 
mercancías”, más allá de me-
ra paquetería. Recuerda que 
la CEOE, en su memorando 
sobre el sector del transporte, 
afirmaba que este tipo de lí-
neas “no son en ningún caso lí-
neas fiables ni acordes para 
transportar mercancías”.  

Por su parte, subraya, di-
rectivos del Centro Español 
de Logística han afirmado “en 
múltiples conferencias” que, 
si el TAV llevara mercancías, 
“el coste de mantenimiento 
sería brutal”.

● La dirección para 
comunicarse con el buzón 
de atención a consultas es 
hacienda.navarra@navarra
.es 

DN Pamplona 

La dirección del buzón de aten-
ción a consultas por correo 
electrónico de la Hacienda fo-
ral es, desde ayer, hacienda.na-
varra@navarra.es. Se sustitu-
ye, de este modo, la empleada 
hasta ahora (hacienda.tributa-
ria.navarra@navarra.es) que 
ha quedado inactiva. Este cam-
bio tiene lugar tras la publica-
ción el 7 de noviembre en el Bo-
letín Oficial de Navarra del De-
creto Foral por el que se 
establece la estructura orgáni-
ca del Departamento de Eco-
nomía y Hacienda, según expli-
có ayer el Ejecutivo navarro en 
una nota. El artículo 3 recoge, 
entre los órganos en los que se 
estructura dicho departamen-
to, el organismo autónomo Ha-
cienda Foral de Navarra, antes 
denominado Hacienda Tribu-
taria de Navarra. 

El número total de emails 
recibidos el año pasado ascen-
dió a 21.114, cifra superior en un 
23,81% a los recibidos el año an-
terior (16.637). De esta cifra 
2.429 corresponden a la Cam-
paña de Renta. 

El transporte 
de mercancías 
del TAV, “muy 
complicado”

La Hacienda 
foral cambia  
su correo 
electrónico
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AINHOA PIUDO 
Pamplona 

El Defensor del Pueblo se ha posi-
cionado favorablemente ante la 
reclamación de un docente inte-
rino que iba a ser padre en Esta-
dos Unidos mediante gestación 
subrogada, y que solicitó al de-
partamento de Educación que le 

La recomendación  
parte de la queja de  
un docente interino que 
preveía ser padre por 
este método en EE UU

El Defensor pide iguales permisos 
para la gestación subrogada que 
para la adopción internacional

concediera la misma licencia re-
tribuida que se otorga en casos 
de adopción o acogimiento inter-
nacional. En concreto, el trabaja-
dor solicitaba acogerse al dere-
cho a iniciar el permiso de 16 se-
manas hasta un mes antes del 
nacimiento, algo que sí se reco-
noce en los casos de desplaza-
miento de los padres al país de 

origen del menor adoptado o aco-
gido.  

El departamento denegó la pe-
tición al trabajador en el mes de 
julio, un mes más tarde de ser 
presentada. “No puede conceder-
se la licencia retribuida por adop-
ción internacional por no estar 
contemplada en el artículo 11.4 
del Decreto Foral 11/2009, ni en 
ninguna otra normal estatal o fo-
ral”, argumentó el departamen-
to. Además, recuerda que “la ges-
tación subrogada no está permi-
tida por las leyes españolas” y 
que el Tribunal Supremo “reco-
noce el derecho al subsidio por 
maternidad sin establecer, en 
ningún momento, su equipara-
ción con la adopción internacio-
nal”.  

El criterio, sin embargo, no es 
compartido por el Defensor, Javier 
Enériz, que recientemente ha emi-
tido una resolución en la que reco-
mienda a Educación “que propor-
cione el mismo tratamiento a los 
supuestos de paternidad derivada 
de una gestación por subrogación 
desarrollada en un país extranje-
ros, que el reconocido a los su-
puestos de adopción internacio-
nal”, a los efectos de licencias y per-
misos del personal funcionario de 
la Administración Pública. Argu-
menta que “en ambos casos, las 
necesidades de los futuros proge-
nitores son muy similares” y cita 
también una sentencia del Tribu-
nal Supremo (881/2016) en la que 
se equiparan “en algunos casos” 
ambas situaciones. 

Alimentos de Navarra, facilitando 
su DNI, nombre y un teléfono si 
quieren que se les haga el trámite 
para la desgravación correspon-
diente en la declaración del IRPF. 

Una gran logística 
Desde la tarde del viernes 23, al 
BAN comenzaron a llegar palés 
llenos de alimentos, 1.209 que se 
distribuyeron en los estableci-
mientos, 247 en total, repartidos 
por 66 poblaciones navarras. En 
esta ocasión, desde la entidad re-
saltan también que se utilizaron 
1.700 bolsas de papel donadas 
por Smurfit Kappa y 20.000, to-
talmente orgánicas, facilitadas 
por FESBAL (la Federación Es-
pañola de Bancos de Alimentos), 
con el fin de contribuir a la lucha 
contra el cambio climático. 

Estas dos últimas semanas, el 
BAN ha vivido la actividad de la 
clasificación, “siempre animada 
y muy activa”, con la participa-
ción de grupos de voluntarios 
casi ya habituales y adultos que 
han compartido la labor con 
alumnos de centros de enseñan-
za. Dominicas, Vedruna, Jesui-
tas, Irubide, Jesuitinas, Sagrado 
Corazón, Virgen del Camino, FP 
Ibaialde, Santísimo Sacramen-
to, Santa Catalina, María Inma-
culada, Navarro Villoslada, son 
algunos de estos colegios e insti-
tutos cuyos alumnos se suman a 
esta iniciativa y en la que habrán 
participado cerca de 700 alum-
nos.  

En estos próximos meses, 
otros centros como los de Mendi-
llorri, Maristas, Santa Luisa de 
Marillac o La Presentación acu-
dirán también a visitar y conocer 
la actividad del BAN, a través, en 
este caso, de las actividades or-
ganizadas con Mancoeduca de la 
Mancomunidad de la Comarca 
de Pamplona (MCP), aunque las 
visitas y charlas están abierta 
también al resto de centros. 

Cerca de 700 escolares han participado estas semanas en las labores de clasificación de los productos ob-
tenidos a través de la Gran Recogida. 

280 toneladas 
de alimentos  
y 36.000 euros

El Banco de Alimentos valora muy positivamente 
el resultado de la última Gran Recogida 

DN Pamplona 

MM 
AGNÍFICO”. Con ese 
adjetivo describe el 
Banco de Alimentos 
de Navarra (BAN) el 

resultado de la última Gran Reco-
gida, celebrada los días 22 y 23 de 
noviembre. En cifras, el balance 
es de 280.000 kilos y 36.400 euros 
en bonos, destinados también a la 
compra de comida.  

El jueves de la semana pasada, 
voluntarios y alumnos de cole-
gios navarros terminaron de cla-
sificar los productos en las naves 
del BAN en Berrioplano. El presi-
dente, Joaquín Fernández Eraso, 
agradece una vez más “la gran 
participación y colaboración de 
voluntarios y de la población na-
varra en general”. Un esfuerzo 
que beneficiará a unas 23.000 
personas que, mensualmente, re-
ciben ayuda alimentaria. 

Más de 3.200 voluntarios 
Más de 3.200 voluntarios, entre 
los repartidos por los estableci-
mientos y quienes han colabora-
do en la clasificación, el transpor-
te, etc, han hecho posible esta re-
cogida, en la que también ha sido 
imprescindible  “la gran voluntad 
de donar de cientos y cientos de 
personas”, remarca en BAN en 
una nota de prensa.  

Los datos han sido “satisfacto-
rios” ya que se han alcanzado casi 
las 300 toneladas y la cantidad re-
cogida en bonos ha superado en 
11.000 los euros obtenidos en edi-
ciones anteriores. Los 36.398 eu-
ros conseguidos en donativos en 
los comercios de Eroski, BM y 
E.Leclerc permitirán al Banco de 
Alimentos comprar productos en 
esos establecimientos cuando así 
se considere necesario. Las per-
sonas que entregasen donativos a 
través de los tickets de caja toda-
vía pueden enviarlos por correo 
electrónico o llevarlos al Banco de 
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“Ninguno somos heterosexuales 
ni homosexuales al 100%”

CARLOS DOMÍNGUEZ JESUITA, TEÓLOGO Y PSICOTERAPEUTA

Sorprende ver a  
un sacerdote experto 
en diversidad sexual.  
Pero este jesuita habla 
sobre antropología, 
psicología y sociología 
de estas realidades.  
Y así lo explicó en una 
charla en Pamplona

El onubense Carlos Domínguez, de 73, en el colegio San Ignacio de Pamplona, donde ofreció  una charla.  E.  BUXENS

gura de la madre. Aunque eso no 
significa que esos hombres sean 
homosexuales.  
Resulta complejo...  
Es que hay tres niveles. En el bio-
lógico, las personas se dividen en 
macho y hembra (por sus órga-
nos sexuales). En el psicosexual, 
son hombres o mujeres (por có-
mo se sienten); y en el sociocultu-
ral, masculinos o femeninos (por 
la identificación, independiente-
mente de su orientación sexual). 
La realidad humana es compleja 
y siempre hay que tener en cuen-
ta este triple enfoque.  
 
De hetero a homosexual 
 
Si existe esta triple dimensión, 
¿cómo se explica que haya per-
sonas heterosexuales, que tie-
nen pareja e incluso hijos y, en un 
momento dado,  cambian y des-
cubren que son homosexuales? 
Estos casos ocurren porque hay 
una homosexualidad latente pe-
ro que ha quedado oculta por la 
propia persona (por su familia, la 
sociedad...) En un momento de-
terminado, esa corriente subte-
rránea, se impone. Esa corriente 
a la que no se le ha dado cauce, 

emerge y ya no para de brotar.  
Es decir que una persona ya sabe 
desde niño cuál es su identidad 
psicosexual. ¿A qué edad se po-
ne de manifiesto? 
En la primera infancia, alrededor 
de los 6 o 7 años. Lo que ocurre es 
que, a veces, en la adolescencia 
suele haber una ambigüedad.  
¿Por qué? ¿Por la moda? 
No. Porque en la pubertad da 
miedo acercarse al sexo contra-
rio por si se es rechazado. Por 
eso, hay un acercamiento a per-
sonas del mismo sexo. Es decir, 
una chica puede sentirse más có-
moda con una amiga, con la que 
tiene más confianza, que con un 
chico, que igual la rechaza. Pero 
esa orientación, a veces, no es la 
definitiva.  
¿Qué debemos hacer los padres 
si nuestros hijos no dicen que son 
homosexuales, bisexuales...? 
Hay que estar muy abiertos y re-
coger. Siempre debemos desa-
rrollar una actitud de acogida.  
Porque, además, muchos esco-
lares pueden sufrir ‘bullying’ por 
su orientación sexual... 
Es lo que ocurre siempre con el 
diferente. Hay que prestarles 
atención para que no sufran ni se 

sientan acosados.  
¿Y qué ocurre con los transexua-
les? (personas que nacen con un 
cuerpo pero que se sienten bioló-
gicamente del sexo contrario). 
Quizá por haber menos casos, es 
una realidad más desconocida... 
Sin embargo, en la transexuali-
dad los elementos de orden bioló-
gico son más claros que en la ho-
mosexualidad. La biología tiene 
su peso en las primeras identifi-
caciones.  
¿Qué es más frecuente? ¿Niños 
que se sienten niñas o al revés? 

SUS FRASES

SONSOLES ECHAVARREN 
Pamplona 

Carlos Domínguez Moreno habla 
sobre la homosexualidad, la bise-
xualidad o la transexualidad sin 
tapujos. Llamando a las cosas 
por su nombre. Sorprende que 
sea un sacerdote y que tenga 73 
años. Pero él, un jesuita onuben-
se, teólogo, profesor emérito de 
la Universidad de Granada y psi-
coterapeuta, sabe muy bien de lo 
que habla. De hecho, es un psicó-
logo especializado en este y otros 
temas relacionados con la sexua-
lidad. Autor de algunos libros co-
mo La homosexualidad, un deba-
te abierto, Los registros del deseo. 
Del afecto, el amor y otras pasio-
nes o El psicoanálisis freudiano 
en la religión, ofreció reciente-
mente una conferencia sobre la 
diversidad sexual en el colegio 
San Ignacio (Jesuitas) de Pam-
plona. Habló sobre cómo ha aco-
gido la Iglesia católica a los ho-
mosexuales, los bisexuales o los 
transexuales; y al aspecto antro-
pológico, psicosexual y sociocul-
tural de estas realidades.  

 
Asegura que las personas están 
ahí, con independencia del juicio 
que nosotros podamos hacer... 
¡Claro! Y nadie somos heterose-
xuales ni homosexuales al 100%. 
Siempre hay grados y un porcen-
taje que predomina... Una cosa es 
la orientación sexual y otra muy 
diferente, la identificación.  
Nunca había oído hablar de esta 
diferencia. ¿Qué significa? 
Pues que puede haber varones 
heterosexuales que tengan una 
identificación femenina. O, al re-
vés, mujeres heterosexuales que 
se identifiquen con lo masculino. 
Pero es más frecuente el primer 
caso, por la vinculación con la fi-

“Hay heterosexuales que 
se sienten identificados 
con el sexo contrario. 
Hombres femeninos  
o mujeres masculinas” 

“En la adolescencia puede 
haber un acercamiento a 
personas del mismo sexo 
por miedo a ser rechazado 
por el sexo contrario”

De cada diez casos, unos ocho 
son de niños que se sientan niñas 
y un porcentaje mucho menor, el 
contrario. Esto ocurre porque el 
vínculo materno filial es muy 
grande. En los primeros años, los 
niños están más en relación con 
la madre, la cuidadora, la educa-
dora, la maestra... Más mujeres. 
Es decir, a nivel psicológico, la 
primera identificación de los ni-
ños es femenina.  
¿Cómo deben actuar los padres? 
Siempre con una actitud recepti-
va pero también de cautela. No 
hay que precipitarse. Hay que sa-
ber esperar y estar muy atentos a 
los signos, según la edad del niño. 
Hay que ver cómo evolucionan y 
tranquilizarles, diciendo que 
pueden cambiar de sentimien-
tos. Las identidades son proce-
sos dinámicos que se van forjan-
do. Por eso, no hay que tomar una 
decisión precipitadamente. 

“La Iglesia no 
puede hacer 
oídos sordos a 
esta realidad”
Los homosexuales, bisexuales y 
transexuales han sufrido mucho. 
En su vida personal, laboral, so-
cial... y también religiosa. “La 
Iglesia tiene que prestar aten-
ción a estas situaciones de una 
enorme densidad dramática”, di-
ce el jesuita Carlos Domínguez 
Moreno. Y cree que, si esta insti-
tución quiere proclamar su men-
saje en el mundo, “no puede ha-
cer oídos sordos a esta realidad”. 
En cualquier caso, este sacerdo-
te, teólogo y psicoterapeuta onu-
bense y vecino de Granada, insis-
te en que la actuación de la Iglesia 
católica durante las últimas dé-
cadas ha sido “similar” a la del 
resto de la sociedad. “Se ha silen-
ciado la diversidad sexual. Pero 
en la medida que ha salido a la 
luz, se están abriendo los ojos”. 
Domínguez recuerda que mu-
chas personas se han sentido “re-
chazadas y excluidas” en la Igle-
sia “por su condición sexual”. “Se 
aceptaba a la persona pero, si 
mantenía actividad sexual, se la 
consideraba en pecado y no po-
día participar plenamente de la 
vida de la Iglesia”. El teólogo ase-
gura que esta realidad está cam-
biando en sociedad occidentales 
pero aún permanece “oculta” en 
países de África y el mundo árabe. 

DN Pamplona 

366 personas han aprobado las 
pruebas celebradas el pasado sá-
bado para cubrir 52 plazas promo-
vidas por el Servicio Navarro de 
Salud. A las pruebas estaban con-
vocadas 1.496 personas de las que 
finalmente se presentaron 1.171.  

Los resultados provisionales  
se han publicado en la web del Go-
bierno de Navarra y se podrán pre-

sentar alegaciones a los mismos 
desde hoy y hasta el 16.  

Se trata de las pruebas relativas 
a los concursos oposición para cu-
brir 7 plazas de técnico especialis-
ta en dietética, 3 de técnico espe-
cialista en radioterapia, 2 de tera-
peuta ocupacional, 4 de técnico 
especialista en documentación sa-
nitaria, 5 de técnico de grado me-
dio-educador sanitario y 31 de téc-
nico especialista en laboratorio. 

366 aptos en las pruebas 
para 52 plazas de Salud

DN Pamplona 

La CHE trabaja en la permeabili-
zación de masas de sedimentos 
consolidados por la vegetación 
mediante tratamientos de cura-
ge. Así, se encuentran en ejecu-
ción acciones en Calahorra y 
Agoncillo (La Rioja), Azagra y 
San Adrián; Novillas, Alcalá de 
Ebro, Sobradiel, Utebo, Villa-
franca y Pina de Ebro (Zaragoza). 

Estas labores buscan mejo-
rar la circulación de caudales 
con el menor impacto posible, 
reduciendo la exposición de 
los núcleos ribereños ante las 
avenidas. También tienen un 
efecto positivo sobre los sotos, 
ya que se aprovecha la actua-
ción para mejorar su estado 
natural mediante la retirada 
de restos vegetales muertos y 
basuras.

CHE permeabiliza enclaves 
en Azagra y San Adrián

27.800 clientes  
de CaixaBank operan 
con la aplicación Sign 
Más de 27.800 clientes de 
CaixaBank en Navarra fir-
man las operaciones que rea-
lizan a través de sus canales 
digitales de banca online y 
banca móvil con la aplica-
ción CaixaBank Sign. El uso 
de esta aplicación “mejora la 
experiencia de cliente y otor-
ga mayor confianza a los 
usuarios a la hora de realizar 
sus operaciones online, se-
ñalan desde la entidad finan-
ciera.
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Además, el fallo  
obliga al Ayuntamiento  
de Pamplona a pagar las 
costas, como ha ocurrido 
con anteriores recursos

Un auto del tribunal 
rechaza el recurso que 
presentó el cuatripartito 
encabezado por Bildu

PEDRO GÓMEZ 
Pamplona 

De nuevo, la justicia ha dado la ra-
zón a las familias afectadas por el 
cambio de modelo lingüístico 
–más plazas en euskera y menos 
en castellano– en cinco escuelas 
infantiles de Pamplona en el curso 
2016/2017. La Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Navarra ha 
inadmitido el recurso de casación 
que presentó en 2018 el anterior 
equipo municipal, liderado por Jo-
seba Asiron (EH Bildu), contra la 
sentencia que dictó el propio 
TSJN. 

El auto conocido ayer impone el 
pago de las costas al Ayuntamien-
to de Pamplona, como ha ocurrido 
en los anteriores recursos. Para 
poner fin al contencioso, queda 
pendiente el recurso de casación 
que el cuatripartito presentó ante 
el Tribunal Supremo por supuesta 
vulneración del derecho a la edu-
cación de las familias. Las 53 fami-
lias que acudieron a la vía judicial 
están en contacto con sus aboga-
dos. En principio, pueden solicitar 
la ejecución de la sentencia en dos 
sentidos: reclamar una indemni-

zación al Ayuntamiento de Pam-
plona y que se reviertan los cam-
bios que ya están implantados. Es 
decir, que las escuelas infantiles 
Donibane y Printzearen Harresi 
recuperen el modelo en castellano 
y que Goiz Eder vuelva al castella-
no con actividades en inglés. No 
obstante, no está en el ánimo de las 
familias seguir pleiteando.  

“Nuestros hijos ya están en pri-
maria. Si hace tres años decidimos 
seguir peleando fue por una cues-
tión de justicia y para que en el fu-
turo los políticos no tuvieran la 
tentación de hacer lo mismo”, co-
mentaba Ariadna García, que aña-
día: “Si Asiron hubiera tenido que 
pagarlo de su bolsillo, seguro que 
no hubiera presentado el recurso”. 

El auto del TSJN concluye que 
los cambios introducidos en 2016 
afectaron “a la planificación de la 
oferta educativa”. “Ni el Ayunta-
miento ni su Organismo Autóno-
mo de Escuelas Infantiles Munici-

condicionando los posibles cam-
bios a solicitud de parte y previa 
autorización”. El auto cuenta con 
un voto particular emitido por el 
magistrado Javier Fernández Ur-
zainqui. 

Sin suspensión cautelar 
El cambio de modelo lingüístico 
en las escuelas Donibane y Print-
zearen Harresi se anunció en fe-
brero de 2016 y se aplicó en el cur-
so 2016/17. Los cambios también 
afectaron a la antigua Hello Ro-
chapea, que se convirtió en Goiz 
Eder, con modelo en euskera, y a 
Egunsenti, que acogió a los alum-
nos de Hello Rochapea. 

En estos tres años y medio, las 
familias han visto cómo los juzga-
dos les daban la razón pero sin re-
solver el proceso. El Ayuntamien-
to, gobernado entonces por EH 
Bildu, fue recurriendo cada uno de 
los fallos demorando el proceso. 
Un expediente que comenzó cuan-
do el juez de la sala de lo Conten-
cioso Administrativo atendió la 
petición de las familias de suspen-
der cautelarmente los cambios en 
las escuelas. Sin embargo, el mis-
mo juez admitió el recurso del 
Ayuntamiento contra esa suspen-
sión. Así, el curso 2016/17 comen-
zó con los cambios establecidos.  

Casi un año después se hacía 
pública la sentencia que daba la 
razón a las familias demandantes, 
al entender que el Ayuntamiento 
se había extralimitado en sus com-
petencias. El Ayuntamiento de 
Pamplona interpuso un recurso 
de apelación que fue rechazado en 
diciembre de 2017 en una senten-
cia del Tribunal Superior de Nava-
rra. El Ayuntamiento interponía 
entonces el recurso de casación, 
ahora inadmitido. 

pales de Pamplona tienen compe-
tencia para hacerlo”, señala. En es-
te sentido, el tribunal da la razón al 
juez de primera instancia, que ne-
gó que se hubiera producido “una 
mera reestructuración”.  

“Lo hecho modifica ostensible-
mente el conjunto de la oferta edu-
cativa municipal que cambió su 
configuración en cinco de las doce 
escuelas de titularidad municipal. 
Y no en aspectos secundarios o de 
escasa transcendencia, sino en un 
extremo tan esencial como el mo-
delo lingüístico”. Los cambios sig-
nificaron el incremento de las pla-
zas en vascuence de 164 a 408 y la 
supresión de 255 plazas de caste-
llano y castellano-inglés.  

Asimismo, el tribunal reitera el 
incumplimiento del Decreto Foral 
159/1988 que “obliga a la Adminis-
tración educativa a garantizar la 
continuidad en el mismo centro y 
modelo elegido por los alumnos 
hasta el final de su escolarización, 

Protesta de padres afectados por las escuelas infantiles en junio de 2016. JESÚS CASO

El TSJN ratifica como ilegal el cambio 
al euskera en escuelas infantiles

EN FECHAS

2016 

22 febrero de 2016. La jun-
ta de Gobierno de Escuelas 
Infantiles aprueba los cam-
bios en Donibane, Printzea-
ren Harresi (de modelo de 
castellano a euskera), Hello 
Rochapea (ahora Goiz 
Eder, en euskera), Rotxapea 
y Egunsenti (ahora Hello 
Egunsenti, en castellano e 
inglés). 
 
24 de abril . 53 familias re-
curren la decisión del Ayun-
tamiento en los tribunales. 
6 de mayo. El titular del juz-
gado de los Contencioso 
Administrativo dicta, como 
medida cautelar, la suspen-
sión de los cambios. El 
Ayuntamiento recurre el 
auto. 
 
15 de junio. La sala de lo 
Contencioso Administrativo 
del TSJN admite el recurso 
municipal y anula la sus-
pensión de los cambios. El 
proceso de admisión sigue 
su curso y los cambios se 
materializan en el curso 
2016/17. 

2017 

24 febrero. El juzgado de 
lo Contencioso Administra-
tivo declara nulos los cam-
bios en las escuelas. Estima 
el recurso interpuesto 
por las familias e impone al 
Ayuntamiento el pago de 
las costas del proceso. El 
juez estima que no es com-
petencia municipal los 
cambios en las escuelas y 
que el Ayuntamiento no 
respetó tampoco los princi-
pios de voluntariedad, pro-
gresividad y gradualidad re-
cogidos en la normativa so-
bre el vascuence para su 
incorporación a la enseñan-
za. 
 
24 de febrero. El Ayunta-
miento presenta un recurso 
de apelación. El alcalde 
Joseba Asiron ve “improba-
ble” que no se estime este 
recurso. Defiende la com-
petencia municipal y dice 
que los cambios “son justos 
y están justificados” 
 
12 de diciembre. El Tribu-
nal Superior de Justicia de 
Navarra desestima el recur-
so del Ayuntamiento y avala 
la sentencia anterior que 
declaraba nulos los cam-
bios en las escuelas infanti-
les. 

2018 

30 enero El Ayuntamiento 
recurre de nuevo la senten-
cia y presenta recurso de 
casación ante el Tribunal 
Supremo y ante la sala es-
pecial del Tribunal Superior 
de Justicia de Navarra. 

Maya dice que si los padres piden 
indemnizaciones, “se estudiará”
El alcalde de Pamplona calificaba de “varapalo” para el anterior 
equipo de gobierno encabezado por Bildu el auto conocido ayer, 
y felicitaba a las familias por haber mantenido desde el principio 
su postura “gastando en ello dinero y recursos”. Enrique Maya 
(Navarra Suma) reconoció que ahora “toca interpretar el auto y 
ver qué margen deja al Ayuntamiento para elegir el modelo lin-
güístico de las Escuelas Infantiles”. Recordó el alcalde que su in-
tención es buscar un modelo que responda realmente a las nece-
sidades, pero haciendo el cambio gradualmente, “no como lo hi-
cieron ellos”.  Sobre la posibilidad de que los padres afectados 
por el cambio de modelo pidan ahora una indemnización, Maya 
recalcó que si ellos lo consideran así y la solicitan, “habrá que es-
tudiarlo, porque todo es entendible, sobre todo si el perjuicio 
que se les causó es indemnizable y porque moralmente tienen 
toda la razón”. En cuanto al pago de las costas, el alcalde desco-
nocía ayer todavía la cifra que deberá pagar el consistorio.
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Un operario con un soplador y una barredora limpian un tramo de la avenida de Zaragoza de Tudela. ARCHIVO

EN DATOS

LOCALIDADES Y COSTE ANUAL 
Arguedas  37.911,61 € 
Barillas  3.274,22 € 
Buñuel  38.167,23 € 
Cabanillas  18.194,91 € 
Cascante  35.966,18 € 
Castejón  40.935,19 € 
Cortes  61.390,85 € 
Fitero  15.275,56 € 
Fontellas  22.935,33 € 
Fustiñana  35.233,27 € 
Monteagudo  11.779,74 € 
Murchante  51.670,59 € 
Ribaforada  36.237,43 € 
Tulebras  1.349,06 € 
Valtierra  35.887,59 € 
Cintruénigo  180.603,59 € 
Tudela  1.958.895,92 € 
Total primer año  2.585.708,26 € 

 
Para 10 años. El concurso con-
templa una duración de 10 años 
para el contrato con un presu-
puesto máximo de 
27.674.115,87, IVA incluido. 
 
Desde 2016. El expediente se 
comenzó a tramitar en 2016. Al 
final, se sumaron 17 localida-
des, ya que Corella y Ablitas de-
cidieron continuar gestionando 
la limpieza por su cuenta. Final-
mente salió a concurso a finales 
de enero de este año.

JESÚS MANRIQUE 
Tudela 

La Mancomunidad de la Ribera 
anuló ayer la apertura de las ofer-
tas económicas del concurso que 
convocó para la limpieza viaria de 
17 localidades de la comarca para 
los próximos 10 años, con un pre-
supuesto máximo de 27.674.115 
euros, el último paso antes de ele-
var una propuesta de adjudica-
ción a la Permanente de la entidad. 
Y lo hizo porque la unión de Cespa 
y Acciona, que concurrían juntas 
al concurso y que han sido exclui-
das porque su oferta “resulta téc-
nicamente inadecuada y no garan-
tiza adecuadamente la correcta 
ejecución del contrato”, según la 
mesa de contratación, anunció 
que iba a interponer un recurso.  

De hecho, antes de presentar el 
citado recurso ya había solicitado 
que no se abriera la oferta econó-
mica, algo que la mesa de contra-
tación acordó ayer, a la espera de 
lo que resuelva el Tribunal de 
Contratos Públicos de Navarra. 
También ha reclamado toda la in-
formación sobre el expediente. 

Al concurso se presentaron 
cuatro ofertas. Fueron la de Fo-
mento Construcciones y Contra-
tas (FCC) y la tudelana Limpiezas 
Rubio, gestionando ahora la pri-
mera la limpieza viaria manco-

munada de 13 localidades de la Ri-
bera, la recogida de basura en la 
comarca y la planta del Culebrete 
de la Mancomunidad; Cespa-Ac-
ciona; Urbaser; y Brócoli Facility 
Service con OHL y el Grupo Sifu. 

Cumpliendo  
la normativa 
Una vez abiertas las ofertas técni-
cas, la mesa de contratación deci-
dió el 27 de noviembre excluir a 
todas salvo a FCC. Ayer se iba a 
dar el último paso abriendo el so-
bre con la oferta económica de es-
ta empresa -el resto, al ser elimi-
nadas, no se tenían en cuenta- y 
proponiendo la adjudicación a la 
misma, siempre que cumpliera 
con las condiciones económicas. 

Pero no fue así. La mesa estaba 
convocada a las 10 horas y asistie-
ron 4 de sus 7 miembros, con lo 
que había el quorum suficiente. A 
la cita acudieron también repre-
sentantes de Cespa y de Brócoli. 
Más de media hora más tarde, el 
presidente de la Mancomunidad, 
Fernando Ferrer (concejal de Na-
varra Suma en Tudela), y la secre-
taria de la entidad, les informaron 
en el vestíbulo de que no se iba a 
abrir el sobre económico ante el 
anuncio de recurso de Cespa “por 
seguridad jurídica, prudencia y 
transparencia”. Todo, a pesar de 

Ayer iba a abrir la oferta 
económica para proponer 
a la adjudicataria, pero lo 
anuló ante el anuncio de 
Cespa-Acciona de recurrir

Se rechazaron 3 de las  
4 ofertas en la propuesta 
técnica y solo quedó FCC; 
2 de los 3 técnicos se 
oponen a excluir a Cespa

La Mancomunidad Ribera paraliza el 
concurso de limpieza de 17 municipios

que la secretaria aseguró que se 
habían cumplido los plazos lega-
les y que todo se había hecho se-
gún marca la normativa.  

Los representantes de Cespa, 
que lleva desde 2005 con la lim-
pieza viaria en Tudela, mostra-
ron su disconformidad con la for-
ma de actuar. Señalaron que no 
comprendían que la mesa de con-
tratación tomara la decisión de 
excluir su oferta el 27 de noviem-
bre y que no se les comunicara 
hasta el 5 de diciembre, con ape-
nas plazo para alegar, ya que el 
sobre económico se abría ayer. 

Los representantes de la Man-
comunidad insistieron en que se 
había cumplido con toda la nor-
mativa, pero que la mesa había 
decidido no abrir la oferta econó-
mica para esperar el resultado 
del recurso anunciado por Ces-
pa. También dijeron que, previa-
mente, se había informado de es-
ta decisión a FCC. 

A este respecto, fuentes de Ces-
pa-Acciona señalaron que estu-
diarán “el trato diferencial” con 
FCC, “que será analizado por si in-
curriera en alguna irregularidad 
al haberle comunicado la deci-
sión de no abrir la oferta econó-
mica antes de la hora de inicio de 
la mesa de contratación”, cuando 
los que acudieron “han tenido 
que esperar hasta las 10.40 ho-
ras”. 

Las mismas fuentes también 
mostraron su sorpresa “por la 
negativa de la secretaria de la 
mesa de contratación a entregar 
toda la documentación del expe-
diente, si no es a través de un re-
querimiento del Tribunal de 

dente de la Mancomunidad, la ra-
zón de la exclusión de 3 de las 4 
ofertas era que “no cumplían téc-
nicamente lo que pedía el pliego”. 

Dos técnicos en contra 
Sin embargo, reconoció que dos 
de los tres técnicos, según pudo sa-
ber este periódico, el de Tudela y el 
externo, hicieron constar en la me-
sa del 27 de noviembre que no es-
taban de acuerdo con la exclusión 
de la oferta de Cespa porque les 
parecía “excesiva”. “Lo hicieron 
constar, aunque en sus informes 
dicen que con lo presentado no po-
dían hacer el rendimiento adecua-
do”, indicó Ferrer, quien añadió 
que el resto de la mesa sí estaba de 
acuerdo en su exclusión. 

En el caso de Cespa, la clave es-
tá en el número de horas de lim-
pieza, que Ferrer dijo que son 
muy inferiores a las que se pedían 
de barrido manual al proponer in-
crementar la limpieza con agua, lo 
que, en teoría, le hace cubrir más 
espacio en menos tiempo, algo 
que la Mancomunidad no consi-
dera justificado técnicamente. 

Sobre Urbaser y Brócoli, dijo 
que sí hubo acuerdo y que los mo-
tivos de exclusión eran otros. “El 
pliego marca si cumples o no las 
condiciones y, si no es así, es moti-
vo de exclusión”, dijo en referen-
cia a la oferta de Cespa. 

Ferrer añadió que, al anunciar 
esta empresa un recurso, “lo me-
jor es esperar a lo que diga el tri-
bunal”, algo que podría tardar en-
tre mes y medio y dos meses. 

Ferrer quiso dejar claro que a él 
le da “igual quién gane”. “No tengo 
preferencia por nadie. Lo único 
que busco es que mejore la limpie-
za y que la gente lo note en la calle. 
Llevo 3 meses de presidente y 
cuando tengamos la resolución 
del tribunal intentaremos agilizar 
los trámites para que Tudela y el 
resto de localidades estén más 
limpias”, recalcó.

Contratación”. 

Tres informes técnicos 
El concurso se convocó en enero 
y en marzo se presentaron las 
ofertas. La Mancomunidad, en-
tonces presidida por el ex alcalde 
de Murchante, Tomás Aguado 
(PSN), decidió, dada la importan-
cia del contrato, que fueran tres 
técnicos los que valoraran las 
ofertas, uno de la propia entidad, 
otro del Ayuntamiento de Tude-
la, dado que es el más cuantioso 
económicamente, y otro externo. 

Los tres presentaron sus infor-
mes y, según señaló ayer el presi-

“Dos técnicos no estaban 
de acuerdo con excluir a 
Cespa, pero sus informes 
decían que no podía hacer 
el rendimiento adecuado” 

“No tengo preferencia por 
nadie. Lo único que busco 
es que mejore la limpieza”

FRASES

Fernando Ferrer 
PRESIDENTE DE LA MANCOMUNIDAD

Cespa-Acciona 
EMPRESA EXCLUIDA 

“Estudiaremos el trato 
diferencial a FCC  
por si incurriera  
en alguna ilegalidad”




















